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MARGEN PARA SEGURIDAD APLICABLE AL SERVICIO DE 
GASES LICUADOS DEL PETROLEO – GLP -  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
• La Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG- el 2 de marzo de 2000 

aprobó disposiciones referentes al Margen para Seguridad establecidos en la 
fórmula tarifaria dispuesta en la Resolución CREG-074 de 1996. 

 
• Mediante oficio Radicado CREG 5721 del 26 de julio de 2000, el Ministerio de 

Minas y Energía expresó comentarios sobre las disposiciones adoptadas por la 
Comisión respecto al Margen para Seguridad en su reunión del 2 de marzo de 
2000, los cuales se analizaron en detalle. 

 
• La Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG- el 29 de julio de 2000 

adoptó disposiciones referentes al Margen para Seguridad considerando los 
comentarios esbozados por el Ministerio de Minas y Energía. 

 
• Revisados los comentarios del Ministerio de Minas y Energía y de agentes del 

sector y considerando observaciones realizadas al interior de la Comisión con 
posterioridad a las sesiones referidas, el Cuerpo Técnico de la CREG examinó 
la metodología, supuestos y análisis realizados para determinar el Margen para 
Seguridad, encontrándose válidos, desde la óptica técnico-económica y 
considerando el estudio realizado por Econometría, ciertos comentarios 
relacionados con la determinación de dicho margen, la modificación del tamaño 
de los cilindros y la velocidad en la reposición de los mismos (con base en el 
estado del parque de cilindros). 

 
• El margen de seguridad calculado con anterioridad se estimó bajo el supuesto 

que durante un período de ocho  (8) años se realizaría un programa de 
mantenimiento y reposición uniforme con porcentajes aproximados del 12.5% 
anual, para cada uno de los tipos de cilindros que conforman el parque 
actualmente existente, sin considerar el estado y el tiempo en operación de los 
cilindros. 

 
• Con base en lo anteriormente manifestado se requiere conciliar las 

disposiciones contenidas en las decisiones adoptadas por la CREG en sus 
sesiones del 2 de marzo y 29 de julio del presente año con los aspectos aquí 
mencionados. 
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2. RESULTADOS OBTENIDOS DEL ESTUDIO DE LA FIRMA 

ECONOMETRIA RELACIONADOS CON EL TIEMPO EN 
OPERACIÓN DE LOS CILINDROS 

 
 
De acuerdo con el estudio realizado por Econometría, la siguiente es la distribución 
de edades del parque de los cilindros actualmente en circulación en nuestro país, 
considerando el tiempo en que han estado en operación. Por lo que se considera que 
cualquier programa de reposición y mantenimiento debe considerar la distribución 
aquí presentada con el fin de realizarla de la manera más óptima posible. 
 
 

• Distribución aproximada edad de los cilindros del parque actual 
 
 

Distribución edad Cilindros de 100 libras

.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

1 2 3 4 5 6 7 8 m
ayor…

 
 
 
 
 



Sesión No. 128 
 

D-071-MARGEN DE SEGURIDAD 30 

Distribución edad Cilindros 40 libras
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3. RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda a la Comisión adoptar el Proyecto de Resolución anexo, el cual fue 
estructurado con base en lo establecido en este documento. El Proyecto de 
Resolución contiene, entre otros, los siguientes puntos principales: 
 
 

1. Componente Fi del margen para seguridad  Z 
 
La Resolución CREG-083 de 1997 estableció la formula tarifaría del margen 
de seguridad de Gases Licuados del Petróleo (GLP), de la siguiente manera 
 
“Artículo 1. Margen para Seguridad. Fíjase la siguiente fórmula tarifaria para determinar el 
margen para seguridad de gases licuados del petróleo (GLP): 
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          ………………” 

 
Teniendo en cuenta que la anterior formula implica una doble tributación del 
IVA, se propone fijar el valor del margen para seguridad Z en lugar de la 
componente F, con el fin de corregir la doble tributación que en la actualidad 
se viene realizando por este concepto.   
 
 

2. De igual manera, se propone establecer el valor del Margen de Seguridad 
para cada año (pesos de diciembre de 1999) actualizado con el IPC al período 
en que esté en vigencia, de conformidad con lo que se defina en el punto 5 
“Esquema de mantenimiento y reposición de cilindros”. 
 
  

3. Distribución  del margen para seguridad  Z 
 

Conforme a lo establecido en la Resolución CREG-074 de 1996, referente al 
margen para seguridad. 
 
“….En los términos de la presente Resolución, los recursos provenientes del margen 
de seguridad se emplearán: para el pago de la póliza a que se refiere el artículo 
cuarenta y siete (47) de la presente Resolución; para el mantenimiento, reparación y 
reposición de cilindros portátiles, tanques estacionarios, otros recipientes, partes y 
accesorios de los mismos y demás conceptos relacionados con estas actividades, y 
para el pago que genere el contrato de fiducia…..” 
 
Se propone hacer explícito que dentro de los conceptos de mantenimiento y 
reposición de cilindros se encuentran incluidos el mantenimiento y reposición 
de tanques estacionarios y semiestacionarios así como los costos de la 



Sesión No. 128 
 

D-071-MARGEN DE SEGURIDAD 32 

interventoria técnica, la cual debe ser realizada por la fiducia, con cargo al 
Margen para Seguridad. 
 
En lo referente a los rubros definidos como “Capacitación Usuarios” y “Póliza 
Global”,  se establece que sea el Ministerio de Minas y Energía y el Comité 
Directivo de la fiducia quienes definan las políticas de administración e 
inversión de estos recursos. 

 
 

4. Fechas para la entrada en operación de los nuevos talleres adjudicados 
por la fiducia 

 
Sobre este tema se proponen los siguientes aspectos: 
 
• Establecer como fecha para entrada en operación de los talleres 

adjudicados por la fiducia  el 31 de diciembre del 2000. 
 
• Establecer un periodo de empalme entre los nuevos talleres adjudicados 

por la fiducia y los fondos existentes, el cual deberá ser fijado por el Comité 
Directivo de la fiducia. La fecha de finalización del empalme establecida 
por la fiducia no podrá ser superior al 31 de marzo del 2001. 

 
 

5. Esquema de mantenimiento y reposición de cilindros 
 

En el tema de mantenimiento y reposición de cilindros se propone: 
 
• Establecer un programa de mantenimiento y reposición de cilindros de 

veinte (20), cuarenta (40) y cien (100) libras por cilindros de treinta (30) y 
ochenta (80) libras respectivamente. Los cilindros de veinte (20) y cuarenta 
(40) libras se reemplazarían por cilindros de treinta (30) libras. La 
justificación del cambio del tamaño de los cilindros se encuentra en 
documento aparte realizado por los asesores de la Comisión. Dicho 
programa se debe adelantar considerando el tiempo y distribución en la 
operación de los cilindros y de la manera más acelerada posible, de 
acuerdo con lo establecido en el punto 2 (estudio Econometría) de este 
documento y los siguientes escenarios: 

 
 

Escenario 1 
 
Reponer el 50% de todos los cilindros que superen ocho (8) años de uso 
durante el primer y segundo año de vigencia del nuevo margen. Durante los 
años siguientes reponer los cilindros de acuerdo con la distribución de años 
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de uso de cada uno, garantizando de esta manera una vida útil máxima de 
ocho (8) años: 

 
Reposición - Programa a Realizar 

Año 20 40 100 
1 14.5% 21.4% 29.4% 
2 14.5% 21.4% 29.4% 
3 17.7% 3.6% 5.9% 
4 23.5% 7.8% 17.6% 
5 17.7% 16.7% 11.8% 
6 5.9% 7.1% 5.9% 
7 6.0% 4.8%   
8  17.0%   

Total 100% 100% 100% 
 
 

 
 Plan de mantenimientos 

 
Del total del parque de cilindros que no sea sujeto de reposición, se considera 
que  deberá realizarse mantenimiento tipo A y tipo B aproximadamente al 5% 
de estos.  

 
 

Impacto tarifario y valor del margen 
 
  

 

 
 
Escenario 2 
 
Reponer el 100% de todos los cilindros que superen ocho (8) años de uso 
durante el primer año de vigencia del nuevo margen. Durante los años 
siguientes reponer los cilindros de acuerdo con la distribución de años de uso 
de cada uno,  garantizando de esta manera una vida útil máxima de ocho (8) 
años: 

 
 

Escenario 1:  Parque con tiempo de uso mayor a 8 años repuesto en 2, los restantes función de uso

1 2 3 4 5 6 7 8
Margen $/galón 84 77 53 49 53 29 35 35
En carrotanque 5.3% 4.6% 2.5% 1.8% 2.2% -0.2% 0.4% 0.3%
En cilindros de 100(80) 4.6% 4.0% 2.1% 1.5% 1.9% -0.2% 0.3% 0.29%
En cilindros de 40(30) 4.9% 4.2% 2.3% 1.6% 2.0% -0.2% 0.3% 0.3%
En cilindros de 20 (30) 4.9% 4.2% 2.3% 1.6% 2.0% -0.2% 0.3% 0.3%

Años
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Reposición - Programa a Realizar 

Año 20 40 100 
1 29.0% 42.9% 58.8% 
2 17.7% 3.6% 5.9% 
3 23.5% 7.8% 17.6% 
4 17.7% 16.7% 11.8% 
5 5.9% 7.1% 5.9% 
6 6.0% 4.8%  
7  17.0%  
8    

Total 100% 100% 100% 
 

 
Plan de mantenimientos 

 
Del total del parque de cilindros que no sea sujeto de reposición, se considera 
que  deberá realizarse mantenimiento tipo A y tipo B aproximadamente al 5% 
de estos.  

 
 
Impacto tarifario y valor del margen 
 
 

 
 
 

• El mantenimiento tipo C se reemplaza por reposición del cilindro. 
 
• Puntualizar que el mantenimiento tipo B siempre debe incluir el cambio de 

válvula,  y que este es opcional para el mantenimiento tipo A. 
 

• Establecer que los cilindros nuevos que ingresen al mercado no podrán ser 
de veinte (20), cuarenta (40) y cien (100) libras. 

• Los nuevos cilindros tendrán una vida útil máxima de ocho (8) años. 

Escenario 2:  Parque con tiempo de uso mayor a 8 años repuesto en 1, los restantes función de uso

1 2 3 4 5 6 7 8
Margen $/galón 146 33 53 55 30 23 36 12
En carrotanque 11.4% 0.2% 2.5% 2.4% -0.2% -0.9% 0.5% -1.9%
En cilindros de 100(80) 9.9% 0.2% 2.1% 2.1% -0.1% -0.7% 0.4% -1.7%
En cilindros de 40(30) 10.5% 0.2% 2.3% 2.2% -0.2% -0.8% 0.4% -1.8%
En cilindros de 20 (30) 10.5% 0.2% 2.3% 2.2% -0.2% -0.8% 0.4% -1.8%

Años














